
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

  
    

JP  

CONSTANCIA: Correspondió por reparto del Centro de Servicios judiciales, 
demanda ejecutiva 23/09/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo 
pertinente.   

 
Armenia, Quindío; 4 de noviembre de 2022  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

              
AUTO   :  INTERLOCUTORIO 
PROCESO  :  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE :  BBVA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO :  MAURICIO SÁNCHEZ RUBIANO 
RADICACIÓN :  630014003005-2022-00502-00 

 
La sociedad BBVA COLOMBIA, actuando mediante apoderado judicial, presenta 
demanda para cobro ejecutivo, con el fin de obtener el pago de las sumas de dinero 
relacionados en la demanda con las costas del proceso.  
 
Revisada la demanda con sus anexos, encontramos las siguientes falencias que 
la hacen inadmisible:  

 
1. En el correo electrónico mediante el cual la parte demandante otorga poder, 

no se observa que la destinataria sea la abogada Gloria Maria Gómez.  
 

2. Teniendo de presente que la suma de dinero indicada en las pretensiones 
de la demanda (como saldo restante del crédito adeudado), incluye intereses 
de plazo, debe discriminar el valor que corresponde únicamente a capital, a 
fin de aplicar sobre éste los intereses de mora. 
 

3. El certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante 
data del año 2015, debe anexarse uno actualizado y que sea legible. 
 

4. Las escrituras que otorgan poderes generales deben anexarse con nota de 
vigencia que no supere el mes de expedición. 
 

5. Se debe presentar la demanda integrada con todas las correcciones que 
requiera. 
 



Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

  
    

JP  

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	DE	09	de	noviembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

6. Se debe presentar la demanda y anexos conforme a las directrices trazadas 
por el Consejo Superior de la Judicatura para la organización del expediente 
digital. 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos ya expuestos.  
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte interesada con 
el fin de que      subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: El escrito de subsanación y sus anexos, REMÍTASE oportunamente 
al despacho únicamente a través del correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo en formato PDF. 
 
CUARTO: Sólo y únicamente para los efectos de este auto, se le reconoce 
personería a la abogada GLORIA MARÍA GÓMEZ VALENCIA para actuar en 
representación de la parte actora. 
 

QUINTO: Una vez vencido el termino para efectuar las correcciones de la 
demanda, el Centro de Servicios Judiciales debe certificar si se presentó o no 
escrito de subsanación de demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
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